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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL 
ACTA N.º 3
1.ª  SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los treinta días del mes de julio de dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
	CELIA BOTTARO			ALEXANDER LOPE
	NÉSTOR TECCO			JOSÉ DE LOS SANTOS
	LUCÍA MINUTTI			GUSTAVO VARELA
	SOFÍA VIERA			ADRIANA GIOVANONI
	FACUNDO MARZIOTTE		LIDIA ARRIETA
	HUGO PREVIALE			HÉBER GIMÉNEZ
	JONNATHAN ARAMBURO	GLADYS MARTÍNEZ
	ENZO SQUILLACE			VALERIA BARBERA
	JESÚS GRASSO			ROSANA FIGUEROA
	PABLO DOS SANTOS		
	PABLO WILLIAMS
	ULISES GONZALVEZ BRUM
	MARÍA RIVAS
	AGUSTÍN RADESCA
	MANUELA MUTTI
	PAULINA YAQUE
	MATEO YAQUE
	JORGE DE SOUZA
	MARIO FURTADO
	ÁLVARO GODOY
	EDUARDO VARELA
	REGINO LÓPEZ
	NILDA DÍAZ LÓPEZ
	JUAN PABLO ROCCA
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO
Actúa en Secretaría, el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como Jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ. 
Como Jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles. Bienvenidos.
		1.ª sesión extraordinaria, acta n.° 3, para tratar como único punto:
ORDEN DEL DÍA
“INTENDENCIA DE SALTO. REMITE PROYECTO SOLICITUD Y AMPLIACIÓN LÍNEA DE CRÉDITO BROU” E INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. (ASUNTO N.º 38/2025).
		SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
		SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches, compañeros.
		Simplemente, es algo que teníamos que hacer en la jornada de hoy, que es importante para la intendencia y por ende para el departamento. Quiero hoy destacar algunas cuestiones; una es, básicamente, lo que vamos a votar es lo mismo del otro día, sin el ad-referéndum al Tribunal de Cuentas que ya envió su informe favorable.
		Quiero además reconocer el trabajo del gobierno departamental pero también del gobierno nacional, quiero reconocer el trabajo de todos los compañeros de la mesa, quiero reconocer también el trabajo de algunos ediles del Frente Amplio que han puesto su colaboración en positivo a esto, así que me parece digno destacarlo, y que, en definitiva, se va a ver beneficiado el funcionario de la intendencia de Salto y la intendencia en sí para cumplir con obligaciones que, en definitiva, es lo importante de esto que vamos a votar.
		De mi parte, en principio, solamente eso. Gracias.
		SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
		SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
 		También, en la misma tesitura, creo que ya se ha dado bastante discusión pública, y creo que hoy el párate para poder avanzar y votar es lo que corresponde en nuestra labor legislativa.
		Quiero primero, saludar y celebrar que ya las comisiones empezaron a funcionar, creo que la comisión de Hacienda y Presupuesto funcionó de forma de lo que uno espera, entonces, de la misma forma que cuando uno cinchó la oreja también hay que destacar cuando las cosas funcionan bien, por lo tanto, ese funcionamiento permitió entender lo que  hoy se está votando; también que se empiece en la primera sesión recibiendo a integrantes del ejecutivo también es buena señal, y eso es lo que enriquece el debate; por lo tanto, eso hay que destacarlo.
		Dejar sentado, obviamente, que el Frente Amplio en esta oportunidad va a acompañar, pero también queremos destacar y valorar a los compañeros que trabajan a nivel central tanto en el Tribunal de Cuentas que han hecho los esfuerzos para sesionar de forma extraordinaria para poder subsanar, y también de poder hacer puntualizaciones específicas que también permitan que estos trámites sean mucho más expeditivos, y ni que hablar lo que es el directorio del BROU que permite que una vez votado esto se pueda avanzar en el contrato, y, obviamente, cuando están los contratos armados es mucho más rápido con el Tribunal y poder avanzar en esta renovación de la línea de crédito.
		Y, por último, para cerrar, si bien es distinto, pero impacta también en este punto, celebrar que el Congreso de Intendentes junto con la OPP y el ministerio de Economía y Finanzas han alcanzado un acuerdo histórico, y ese acuerdo histórico va a impactar, evidentemente, ya en la brevedad, y las transferencias por partidas nacionales van a ser récords en este quinquenio. Todo aquello que sea destinado al departamento también es digno de reconocer y de celebrar, y sobre todo la descentralización y desconcentración de recursos económicos es clave para el desarrollo del interior.
		Muchísimas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil.
		Si no hay más oradores, habiendo repartido, vamos a pasar a poner a consideración del cuerpo el proyecto de decreto en general.
		En general.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
En particular, Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
En particular, Artículo 2.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
En particular, Artículo 3.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
En particular, Artículo 4.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 5.° es de orden.
No habiendo más puntos en el orden del día, se da por terminada la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y SEIS MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
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